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(1) Resumen de operaciones y de políticas importantes de contabilidad 
 

(a) Organización del Fondo 
 

El Fondo de Inversión Impulso D BAC Credomatic No Diversificado (antes BAC San 
José Líquido D No Diversificado) (el Fondo), administrado por BAC San José, 
Sociedad de Fondos de Inversión, S.A. (la Administradora), es un fondo de 
inversión  abierto y de mercado de dinero, en dólares, está recomendado a 
aquellos inversionistas físicos o jurídicos que desean manejar su inversión en el 
corto plazo. Dichos inversionistas deben estar dispuestos a asumir el riesgo de 
invertir en el Sector Público (con garantía directa, indirecta, o sin garantía estatal) 
y del Sector Privado, cuyos valores serán adquiridos en el mercado nacional e 
internacional. El plazo mínimo recomendado en el fondo es de tres días, sin 
embargo luego de que el fondo ha hecho efectivo el cheque o valor entregado por 
el cliente, este puede retirar su participación veinticuatro horas después de 
registrada la inversión en el sistema. El rendimiento que obtendrá el inversionista 
estará en función del valor de la participación al momento de invertir en el fondo 
contrastado contra el valor de la participación al realizar su redención,  por lo 
tanto no existe otra expectativa de ingresos adicionales.  Es importante considerar 
que este fondo puede presentar variaciones en el valor de la participación,  por 
tanto va dirigido a inversionistas con capacidad de soportar pérdidas. Es 
recomendable que el inversionista cuente con un conocimiento mínimo del 
mercado financiero local e internacional. 

 
El objetivo del Fondo es generar una ganancia entre el monto invertido por el cliente y el 

que recibirá al liquidar su inversión, por lo tanto, el objetivo del Fondo no es 
generar una renta periódica al inversionista.  En el Prospecto de Fondos de 
Inversión se describen ampliamente las características del fondo de inversión. 

 
Un fondo de inversión es el patrimonio integrado por aportes de personas físicas o 

jurídicas para su inversión en valores, u otros activos autorizados por la 
Superintendencia General de Valores, que administra una Sociedad de Fondos de 
Inversión por cuenta y riesgo de los que participan en el Fondo.  Tales aportes en 
el Fondo están documentados mediante certificados de títulos de participación.  El 
objetivo de los Fondos es maximizar la plusvalía sobre el monto invertido, a 
través de la administración de título valores cuyo rendimiento está relacionado 
con el comportamiento del valor de mercado de tales títulos valores.  

 



-2- 
 

Fondo de Inversión Impulso D BAC Credomatic No Diversificado  
(antes Fondo de Inversión Líquido D No Diversificado) 

Administrado por 
BAC San José, Sociedad de Fondos de Inversión, S.A. 

 
Notas a los Estados Financieros 

 

(Continúa) 

 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el Fondo no tiene empleados.  Las actividades de 

inversión del Fondo son administradas por BAC San José, Sociedad de Fondos de 
Inversión, S.A., una entidad propiedad total de Corporación Tenedora BAC 
Credomatic, S.A.  

 
BAC San José, Sociedad de Fondos de Inversión, S.A., fue constituida como sociedad 

anónima en noviembre de 1997 bajo las leyes de la República de Costa Rica.  
Como sociedad administradora de fondos de inversión está supeditada a las 
disposiciones de la Ley Reguladora del Mercado de Valores y, por ende, a la 
supervisión de la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL).  Su 
principal actividad consiste en administrar fondos y valores a través de la figura 
del Fondo de Inversión.  Sus oficinas se ubican en San José, Costa Rica. 

 
La calificadora de riesgo del fondo es la Sociedad Calificadora de Riesgo 

Centroamericana, S.A. 
 
La calificación puede ser consultada en www.baccredomatic.com, directamente en la 

Sociedad de Fondos y en la SUGEVAL, la periodicidad con que se revisan las 
calificaciones es trimestral.  

 
La última calificación del fondo fue otorgada el 07 de diciembre de 2018, como sigue: 

scr AA+3 (CR).  Siendo: scr AA (CR): ¨La calidad y diversificación de los 
activos del fondo, la capacidad para la generación de flujos, las fortalezas y 
debilidades de la administración, presentan una alta probabilidad de cumplir con 
sus objetivos de inversión, teniendo una buena gestión para limitar su exposición 
al riesgo por factores inherentes a los activos del fondo y los relacionados con su 
entorno.  Nivel Muy Bueno.¨  La adición del signo positivo da referencia de la 
posición relativa dentro de las diferentes categorías de calificación.  Con relación 
al riesgo de mercado: La categoría 3: ¨Alta sensibilidad del fondo a condiciones 
cambiantes en el mercado.¨  

 
(b) Base de preparación 
 
Los estados financieros han sido preparados con base en las disposiciones de carácter 

contable emitidas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 
(CONASSIF) y por la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL). 
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Cuando las disposiciones emitidas por el Consejo difieren de lo dispuesto por las Normas 

Internacionales de Información Financiera, se debe informar sobre las Normas 
Internacionales que se han dejado de cumplir y la naturaleza de la divergencia 
especifica que le aplica a la entidad para cada periodo sobre el que se presente 
información. 

 
Como parte de la Normativa, la adopción de nuevas NIIF o interpretaciones emitidas por 

el IASB, así como cualquier modificación a las NIIF adoptadas, requerirá de la 
autorización previa del CONASSIF. 

 
El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero emitió el 11 de setiembre de 

2018, el “Reglamento de Información Financiera” , el cual tiene por objeto 
regular la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) y sus interpretaciones (SIC y CINIIF), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB), considerando tratamientos prudenciales 
o regulatorios contables, así como la definición de un tratamiento o metodología 
específica cuando las NIIF proponen dos o más alternativas de aplicación.  
Asimismo, establecer el contenido, preparación, remisión, presentación y 
publicación de los estados financieros de las entidades individuales, grupos y 
conglomerados financieros supervisados por las cuatro Superintendencias. 

 
Este Reglamento rige a partir del 1° de enero de 2020, con algunas excepciones. 


